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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, primero de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Muerte por desaparecimiento  

Solicitante Paola Andrea Ramírez Gómez 
Desaparecido Wilmar González Torres  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00031 00  
Decisión Incorpora publicaciones 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tienen por incorporadas legalmente al plenario, las anteriores 

publicaciones ordenadas en la sentencia dentro del presente asunto. 

 

Conforme a lo anterior, podrán los interesados adelantar la demanda 

correspondiente al proceso de sucesión del causante, en los términos del 

numeral 3º del artículo 584 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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